
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso 

ejecutivo, que el apoderado de la parte actora allegó memorial mediante el cual aporta la 

constancia de notificación de la medida decretada, indicando que la demandada ya no labora 

en el sitio referenciado. (Ver anexo 7, cuaderno de medidas) 
 

08 de febrero de 2021 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00586 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  nueve (9)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la Caja de Compensación Familiar de 

Caldas- CONFA-, en contra de la señora Vanessa Gómez Bedoya, incorpórese el 

memorial allegado por el apoderado de la parte actora para que obre dentro del 

proceso. 

 

Ahora bien, en consideración a que las demás medidas cautelares decretadas 

ya se encuentran notificadas, materialícese la notificación de la demandada, enviando 

el trámite por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

a la dirección de correo electrónico consignada en el libelo genitor, ello de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. La parte demandante conforme al artículo 

317 del CGP deberá colaborar con la materialización de dicho acto procesal. 

 

 

                                            NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 022 de febrero 10 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 
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